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CIRCULAR N.o 478

SANTIAGO, 19 de rilarzo de 1975

IMPARTE INSTRUCCIONES SOBRE REMISION DE INFORMACION ESTADISTICA

DE LA APLICACTON DEL D.L. 603-5-AG-1974-M. DEL T. Y P.S.(S.T.)-D.O. 28.925-

10-AG-1974, QUE CREA UN SISTEMA DE SUBSIDIOS DE CESANTIA PARA LOS

TRABAJADoRESDELoSSECTORESPRIVADoYPUBLICO

1.- Por circular N.o 436, de 2 de setlemhre de 1974, de esta superintenclencia , se imparlierort

las instrucciones generales sobre la aplicación del decreto ley N'o 603, de 1974, que creó el Sistema de

Subsidio de Cesañtfa para los traba,adores tanto del sector público como del privado'

2.- En el punto Vlll de la circular mencionada, se instruÍa a las instituciones del sector privádo'

que operan con el Fondo común de cesantfa, que dentro de los quince primeros días de cada mes de

bían remitir a esta Superintendencia la información financiera y estadística contenida en los formula-

rios que se acompañaban a dicha circular, para tales fines'

3.- Considerando las consultas formuladas por las institucionesde previsión que dcben enviar

esta información, como el hecho cle que en atgunos casos la información estadística se ha remitido en

forma diferent€ a lo solicitado y, en otros casOS, incompleta, esta Super¡rrtendencia ha estimado nece"

SarlO precisar el cOnten¡do del formulario estadístico, e impartir las instrucciones cori.espond¡entes' a

ob¡eto de que la información sea enviada correctamenle'

4.- En el formulario de información estadística, que se adiunta, se deben consigrrat los sigu¡en-

tes datos:

al En la letra A, se debe indicar el número de subsidios que durante el mes se han otorg¡-

do por primera vez y las ampliaciones que se han originado en el mismo período'

b) En la letra B, se debe consignar el ntlmeto total de subsidios que se han Íragado dtirante

el mes, incluídos aquellos que se pagan por primera vez'

c) En la letra c. se trata de establecer una relación entre el número total de subsidios que

se pagan en el mes y et período de ampliación en que se encuen-tran. En la primera columna se indica-

rá el número cle subsidiados que se €ncuentran en ios primeros 90 dfas, en las columnas siguientes se

ubicará el número de subsidiados en su correspondienie perfodo cie ampliación. El 4.to. y.5to' período

se refiere a las ampliaciones de 9O días en caso O" t¡t*o o catástrofe' El total crrbrirá el número de sub'

sidios pagados en el mes que se informa.

d}Ene|cuadroD,sedebeindicare|númerodesubsidiosotcrrgac|osporprimeravezene|
mesye|totalencursodepago,deacuerdoasusmontos,expresadosgnsue|cJosV¡taIes.

e) La información solicitada en las letras E y F, deberá ser enviacJa solatrtente por el servi'

cio de Seguro Social y la Sección Tripulantes v óp"i"i¡ót Marít¡-os de la Caia de Previsión de la Mari'

na Mercante Nacionat; en ella se indica el número cle indemnizaciones otorgadas de-acuerdo al tlFL'

N.o 243, y la ley N.o i 1.765, separándolo en la letra F, de acuerdo a la causal que las goneran'

f ) En ta letra G, se debe indicar el número de subsidios otorgados por prirnera ve: Y en cur-

so de pago en el mes, desglosado da acuerdo a la actividad económica que corresponda' Esta informa-

ción deberá ser proporcionada solamente, por 
"l 

é"ru¡"¡á o" Seguro social y la caia de Previsión de Em

oleados Particu lares.

5.- El formulario de información estaclística deberá venir visado por la autoridad máxima del



serv¡cio y ser remitida a esta Superintendencia en el plazo fijado en el punto 2 de esta circular, asítam-
bién, respecto del formulario de información financiera. En toclo 

"rso, " 
fin de uniformar los datos del

año 1975, el formulario deberá utilizarse a partir del 1.o de enero del presente año. Aqueltas institucio"
nes que ya remitieron la información correspondiente a los meses de enero y febrero, deberán volver a
enviarla ciñiéndose a las presentes instrucciones.

Sa lu da atentamente a Ud.,




